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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                  Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Mayo cuatro (4) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/258 

 
                                 Agréguese al expediente las diligencias de citación 
para diligencia de notificación personal efectuadas a los señores DIEGO 
SUAREZ GUZMAN y a la señora MARIA ROCIO CORREA DE 
RESTREPO y la notificación por aviso efectuadas al señor DIEGO 
SUAREZ GUZMAN, para los fines correspondientes. 
 
                                 De otro lado, téngase en cuenta la nueva dirección que 
suministra la apoderada de la parte demandante y donde se localiza la 
señora CORREA DE RESTREPO para efectos de notificación del auto 
admisorio de la demanda. 
                                 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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